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En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de la
Dirección General de Centros Penales, ubicada en Planes de Renderos calle al
parque Balboa Kilometro 10 V2 casa Las Neblinas # 189, Panchimalco, a las nueve
horas con treinta minutos del dia ocho de septiembre del dos mil veinte. Vista la
solicitudde_con documento
Único de identidad_
-y_conDocumento
Único de “entidad número_
_quienrequiere:

- ¿Cuántos privados de libertad han sido diagnosticados con COVlD-19?

II ¡I ' HA fin de darle cumplimiento al mandato de los articulos 1, 2,3 Iit." a", “b , l , y art. 4Iit. “a”, “"b “"c "”,d "e"," f”, “g” y Art.69 de La Ley de Acceso a la Información Públicala suscrita RESUELVE: se trascribe a esta resolucion información emitida por elCentro de atención Integral para privados de Libertad con enfermedades CrónicasDegenerativas, Santa Ana, información la cual, se solicito por esta Unidad mediantememorando UAlP/OIR-281/2020 dicho Centro dio respuesta mediante oficio N°115/SDT/2020 de fecha 07 de septiembre del 2020, el cual describen:

Se informa que en el periodo de la pandemia hasta la fecha NO tuvimos ningúnprivado de libertad diagnosticado con COVID-19 en este Centro Integral en SaludSanta Anat

Y e fin de dei respuestade—y
_,tal y como lo figura en su solicitud
de información en la cual, describe su correo electrónico para recibir notificaciones,
se emite respuesta al correo electrónico—
Queda expedito el derecho del solicitante de proceder a presentar Recurso de
Reconsideración, el cual es potestativo conforme Io establece el Articulo 128 de la

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública
Direccion General de Centros Penales
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Ley de Procedimiento Administrativos LPA, siendo el plazo para interponer dicho

recurso según Articulo 133 LPA, de diez días hábiles contados a partir del dia

siguiente de la notificación; o interponer recurso de Apelación que tiene caracter

preceptivo Articulo 124 LPA y podra' ser presentado ante el Instituto de Acceso a

la Información Pública o ante el oficial de información que haya conocido el asunto

y de conformidad con el Articulo 82 LAIP, que será de quince dias contados a partir
del dia siguiente de la notificación, de conformidad al Articulo 135 de la Ley de
procedimientos Administrativos.
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Ministerio de Justlcra y Seguridad Pública
Dirección General de Centros Penales

Unidad de Acceso a la Informacion Pública
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